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EL/LA SUSCRITO (A) DIRECTOR (A) GENERAL DEL IDIPRON 

 

Atendiendo a lo dispuesto en el último inciso del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, así 

como lo establecido en el artículo 5 del Decreto Distrital 062 del 09 de febrero de 2024. 

El proyecto de inversión 7967 - Mejoramiento de capacidades y oportunidades a jóvenes inmersos en 
formas extremas de exclusión, asociados al fenómeno de habitabilidad en calle, para su integración 

productiva y social Bogotá D.C. se constituye en el medio a través del cual los jóvenes inician su 

experiencia productiva, acompañados de procesos pedagógicos que desarrollan sus capacidades, en 

el cual se encuentra suscrito el Convenio interadministrativo No. 1088-2025 entre el Fondo de 
Desarrollo Local de Suba - FDLS y el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud 

- IDIPRON, quien por objeto tiene “AUNAR ESFUERZOS PARA LA INTERVENCIÓN DE 

ESPACIOS PÚBLICOS DETERIORADOS O SUBUTILIZADOS MEDIANTE ESTRATEGIAS 

DE URBANISMO TÁCTICO, PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES DE ACTIVACIÓN 

COMUNITARIA CON ENFOQUE PEDAGÓGICO Y TERRITORIAL, EN MARCO DE LOS 

PROYECTOS N.º 2813 Y 2676 EN LA LOCALIDAD DE SUBA.” en donde se tiene la necesidad de 
contar con  apoyos a la gestión para el acompañamiento de las actividades operativas  programadas 

con los beneficiarios vinculados, brindando seguimiento y orientación, para el cumplimiento de metas 

del Convenio en mención. 

De este modo, y teniendo en cuenta la justificación que antecede, Resulta necesario para el Instituto, 
dada su naturaleza, la celebración de DOS (02)  contratos de prestación de servicios de apoyo a la 

gestión con objetos y obligaciones iguales cuyo objeto es “PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A 

LA GESTIÓN CON AUTONOMÍA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA, PARA EL 

ACOMPAÑAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS DERIVADAS DEL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO NO. 1088-2025 ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 

SUBA Y EL IDIPRON, EN EL MARCO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN N° 7967”, Los cuales 
se detallan a continuación: 

 

Que, conforme a lo establecido en el último inciso del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, 

el cual establece: “(…) Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones 

contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización 
expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización estará precedida 

de la sustentación sobre las especiales características y necesidades técnicas de las contrataciones a  

realizar.”; lo cual se encuentra igualmente establecido en el artículo 5 del Decreto Distrital 062 

del 09 de febrero de 2024. 

 

Con fundamento en lo anterior, AUTORIZO, la celebración de DOS (02)  contratos de prestación 

NOMBRE COMPLETO CEDULA PLAZO HONORARIOS VALOR CONTRATO 
CLAUDIA LILIANA PATARROYO MELO 52117636 8 MESES 2.940.000$        23.520.000$               

 KILIAM ALBERTO SOLER MORALES 1010209980 8 MESES 2.940.000$        23.520.000$               
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 de servicios que cumplan el perfil establecido en los Estudios Previos, y cuenten con la idoneidad 

requerida para desarrollar las actividades dentro del objeto contractual teniendo en cuenta la 

sustentación sobre las especiales características y necesidad técnica expresada por la Gerencia de 

Estrategias de Corresponsabilidad radicada en este despacho. 

 
Se expide en Bogotá, D.C., al 14/01/2026 
 
 

 
 

 
JAVIER PALACIOS TORRES 

DIRECTOR (A) GENERAL 

 

        Proyectó: Alixon Flórez  Romero Abogada STO CPS 2025-1844  

Revisó: Marcela Bonilla Rico Administradora Proyecto 7967 CPS 071/-2025 

              Jessica Stefania Gutierrez Agudelo- CPS 2025-209  

Aprobó: Juan Felipe Acosta Parra - Subdirección Técnica de Oportunidades  

 


